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PODER EJECUTIVO

ECONOMIA Y FINANZAS

Dictan disposiciones reglamentarias para 
el otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas 
Patrias

DECRETO SUPREMO
Nº 185-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los literales b) y c) del 
inciso 1 del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1442, 
Decreto Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos en el Sector Público, las Leyes de Presupuesto 
del Sector Público fi jan, entre otros conceptos, el monto 
del Aguinaldo por Fiestas Patrias, para lo cual en cada 
año fi scal es reglamentado mediante Decreto Supremo 
refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas;

Que, el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, fi ja el Aguinaldo por Fiestas Patrias hasta 
la suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES), 
a favor de los funcionarios y servidores nombrados y 
contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 
276, la Ley Nº 29944 y la Ley Nº 30512; los docentes 
universitarios a los que se refi ere la Ley Nº 30220; el 
personal de la salud al que se refi ere el numeral 3.2 del 
artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1153; los obreros 
permanentes y eventuales del Sector Público; el personal 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; 
y los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en 
los regímenes de la Ley Nº 15117, los Decretos Leyes Nº 
19846 y Nº 20530, el Decreto Supremo Nº 051-88-PCM 
y la Ley Nº 28091; disponiéndose, que dicho Aguinaldo 
se incluye en la planilla de pagos del mes de julio del 
presente año;

Que, asimismo, el numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto 
de Urgencia Nº 014-2019 establece que los trabajadores 
contratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057, en el marco de la Ley Nº 29849, 
perciben por concepto de aguinaldo por Fiestas Patrias, 
que se incluye en la planilla de pagos correspondiente a 
julio, hasta el monto al que hace referencia el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 del citado Decreto de Urgencia;
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Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia Nº 016-2020, Decreto de Urgencia 
que establece medidas en materia de los Recursos Humanos 
del Sector Público, precisa que los internos de Medicina 
Humana y de Odontología perciben los Aguinaldos por 
Fiestas Patrias y Navidad conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 065-2002; siendo 
que, la implementación de la referida disposición se 
fi nancia con cargo al presupuesto institucional de los 
pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público;

Que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, aprobado por el Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, se han consignado recursos en los presupuestos 
institucionales de las entidades públicas para el 
otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias, por lo 
que resulta necesario dictar normas reglamentarias para 
que dichas entidades puedan efectuar adecuadamente 
las acciones administrativas pertinentes en el marco de 
la citada norma;

De conformidad con el Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020; los literales 
b) y c) del inciso 1 del artículo 17 del Decreto Legislativo 
Nº 1442, Decreto Legislativo de la Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos en el Sector Público; y, la Ley Nº 
29849, Ley que establece la eliminación progresiva del 
Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y 
otorga derechos laborales;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

establecer disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias cuyo monto 
fi jado por el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, corresponde hasta la suma de 
S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES), la cual se 
abona, por única vez, en la planilla de pagos del mes de 
julio de 2020.

Artículo 2.- Alcance

2.1 En el marco de lo establecido en el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 
014-2019, el Aguinaldo por Fiestas Patrias se otorga 
a favor de los funcionarios y servidores nombrados y 
contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 
276, la Ley Nº 29944 y la Ley Nº 30512; los docentes 
universitarios a los que se refi ere la Ley Nº 30220; el 
personal de la salud al que se refi ere el numeral 3.2 del 
artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1153; los obreros 
permanentes y eventuales del Sector Público; el personal 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; 
y los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en 
los regímenes de la Ley Nº 15117, los Decretos Leyes Nº 
19846 y Nº 20530, el Decreto Supremo Nº 051-88-PCM y 
la Ley Nº 28091.

2.2 De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 7.3 del artículo 
7 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, los trabajadores 
contratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057, en el marco de la Ley Nº 29849, 
perciben por concepto de Aguinaldo por Fiestas Patrias, 
que se incluye en la planilla de pagos correspondiente a 
julio, hasta el monto al que hace referencia el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 del citado Decreto de Urgencia.

Artículo 3.- Financiamiento

3.1 Dispóngase que el Aguinaldo por Fiestas Patrias 
fi jado hasta la suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 
SOLES) por el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, se fi nancia con cargo a 
los créditos presupuestarios asignados en el presupuesto 
institucional de las entidades públicas.

3.2 Conforme a lo establecido en el numeral 7.3 del 
artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, el Aguinaldo 
por Fiestas Patrias que perciben los trabajadores 
contratados bajo la modalidad especial del Decreto 

Legislativo Nº 1057, en el marco de la Ley Nº 29849, es 
otorgado hasta por el monto al que hace referencia el literal 
a) del numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto de Urgencia 
Nº 014-2019, y se fi nancia con cargo a los créditos 
presupuestarios asignados en el presupuesto institucional 
de las entidades públicas.

3.3 En el caso de los Gobiernos Locales, el Aguinaldo 
por Fiestas Patrias es otorgado hasta por el monto fi jado 
en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto 
de Urgencia Nº 014-2019 y se fi nancia con cargo a sus 
respectivos ingresos corrientes, de acuerdo a lo señalado 
en el inciso 2 de la Cuarta Disposición Transitoria de 
la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, y en función a la disponibilidad de los 
recursos que administran.

3.4 Los organismos comprendidos en el alcance 
del numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto 
Supremo, que financian sus planillas con una 
Fuente de Financiamiento distinta a la de Recursos 
Ordinarios, otorgan el Aguinaldo por Fiestas Patrias 
hasta por el monto que señala el literal a) del numeral 
7.1 del artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019 
y en función a la disponibilidad de los recursos que 
administran.

Artículo 4.- Requisitos para la percepción
El personal señalado en el artículo 2 del presente 

Decreto Supremo tiene derecho a percibir el Aguinaldo 
por Fiestas Patrias, siempre que cumpla de manera 
conjunta con las siguientes condiciones:

a) Haber estado laborando al 30 de junio del presente 
año, o en uso del descanso vacacional, o de licencia con 
goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios a 
que se refi ere la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud.

b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor 
de tres (03) meses al 30 de junio del presente año. Si no 
contara con el referido tiempo de tres (03) meses, dicho 
benefi cio se abona en forma proporcional a los meses y 
días laborados.

Artículo 5.- De la percepción

5.1 Los funcionarios, servidores y pensionistas de la 
Administración Pública reciben el Aguinaldo por Fiestas 
Patrias en una sola repartición pública, debiendo ser 
otorgada en aquella que abona los incrementos por costo 
de vida.

5.2 El Aguinaldo por Fiestas Patrias no constituye 
base de cálculo para el reajuste de cualquier tipo de 
remuneración, bonifi cación, benefi cio o pensión.

Artículo 6.- Incompatibilidades
La percepción del Aguinaldo por Fiestas Patrias 

dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, es 
incompatible con la percepción de cualquier otro benefi cio 
en especie o dinerario de naturaleza similar que, con 
igual o diferente denominación, otorga la entidad pública, 
independientemente de la fecha de su percepción dentro 
del presente año fi scal.

Artículo 7.- Aguinaldo por Fiestas Patrias para 
el Magisterio Nacional y para servidores en jornada 
parcial o incompleta

7.1. Para el Magisterio Nacional, el Aguinaldo por 
Fiestas Patrias se calcula de acuerdo a lo previsto en la 
Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, otorgándose 
a los docentes con jornada laboral completa un monto 
no menor al señalado en el literal a) del numeral 7.1 del 
artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, en el 
marco de lo dispuesto por los literales b) y c) del inciso 
1 del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1442, Decreto 
Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
en el Sector Público, y la Ley Nº 29944.

7.2. Para el caso de los servidores comprendidos en 
regímenes de carrera propia que laboran a tiempo parcial 
o jornada laboral incompleta, el Aguinaldo por Fiestas 
Patrias es de aplicación proporcional a su similar que 
labora a tiempo completo, bajo responsabilidad del Jefe 
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de la Ofi cina de Administración o el que haga sus veces 
de la entidad respectiva.

Artículo 8.- Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

El Aguinaldo por Fiestas Patrias es de aplicación a 
los trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado, para tal efecto el egreso se fi nancia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9.- Aguinaldo para los Internos de Medicina 
Humana y Odontología

Los internos de Medicina Humana y de Odontología 
reciben de Aguinaldo por Fiestas Patrias la suma de 
S/ 100,00 (CIEN Y 00/100 SOLES), en el marco de lo 
dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia Nº 016-2020, debiendo 
afectarse en la partida de gasto 2.3.2 7. 5 7 Internos de 
Medicina y Odontología del Clasifi cador de Gastos. El 
referido aguinaldo no está afecto a cargas sociales.

Artículo 10.- De las Aportaciones, Contribuciones 
y Descuentos

El Aguinaldo por Fiestas Patrias no se encuentra sujeto 
a aportaciones, contribuciones ni descuentos de índole 
alguna, excepto aquellos otros descuentos establecidos 
por ley o autorizados por el trabajador.

Artículo 11.- Régimen Laboral de la Actividad 
Privada

11.1 Los trabajadores del Sector Público que se 
encuentran bajo el régimen laboral de la actividad privada 
se sujetan a lo establecido por la Ley Nº 27735, Ley 
que regula el otorgamiento de las gratifi caciones para 
los trabajadores del régimen de la actividad privada 
por Fiestas Patrias y Navidad, para la percepción de la 
gratifi cación correspondiente por Fiestas Patrias.

11.2 Asimismo, no están comprendidas en los alcances 
de los artículos 2 y 8 del presente Decreto Supremo 
las entidades sujetas al régimen laboral de la actividad 
privada, que por dispositivo legal o negociación colectiva, 
vienen otorgando montos por concepto de gratifi cación 
con igual o diferente denominación, bajo responsabilidad 
de los Directores Generales de Administración o de 
quienes hagan sus veces.

Artículo 12.- Disposiciones complementarias para 
la aplicación del Aguinaldo por Fiestas Patrias

12.1 Las entidades públicas que habitualmente 
han otorgado el Aguinaldo por Fiestas Patrias, 
independientemente de su régimen laboral, no pueden 
fi jar montos superiores al establecido en el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, bajo responsabilidad del Jefe de la Ofi cina General 
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de Administración o quien haga sus veces, salvo que sea 
de aplicación el supuesto regulado en el numeral 7.2 del 
artículo 7 del citado Decreto de Urgencia.

12.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 13.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 

del mes de julio del año dos mil veinte.
MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República
MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1870797-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Ministerio de Salud

DECRETO SUPREMO
N° 186-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Ofi cio Nº 713-2020-DM/MINSA, el 
Ministerio de Salud solicita una demanda adicional de recursos 
para fi nanciar la operatividad de los servicios de salud que 
brindan sus Unidades Ejecutoras; en base a los Informes 
N°s. 314 y 405-2020-OP-OGPPM/MINSA de la Ofi cina 
de Presupuesto de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, con sus respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a fi nanciar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por la 
Ministra de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 264 356 
290,00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de 
Salud, para fi nanciar la operatividad de los servicios de 
salud que brindan sus Unidades Ejecutoras, teniendo 
en cuenta que los citados recursos, por su coyuntura 
y/o naturaleza, no han sido previstos en el presupuesto 
institucional de dicho pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 264 356 290,00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud, para 
fi nanciar la operatividad de los servicios de salud que 
brindan sus Unidades Ejecutoras, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Nacional
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
   Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia    264 356 290,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 264 356 290,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Nacional
PLIEGO  011 : Ministerio de Salud
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
   Resultan en Productos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios    189 725 658,00

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios    74 630 632,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 264 356 290,00
    ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

2.4 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en las Unidades Ejecutoras del pliego habilitado en 
el presente Decreto Supremo, debe crear nuevas metas 
presupuestarias y secuencias funcionales para realizar la 
incorporación de los recursos autorizados en el artículo 1 
de la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1870797-2



5NORMAS LEGALESViernes 10 de julio de 2020 El Peruano /



6 NORMAS LEGALES Viernes 10 de julio de 2020 /  El Peruano

SALUD

Precisan la R.M. N° 448-2020-MINSA, que 
aprobó Documento Técnico: “Lineamientos 
para la Vigilancia, Prevención y Control de 
la Salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID - 19” y modificó la R.M. 
N° 377-2020/MINSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 484-2020-MINSA

Lima, 9 de julio del 2020

VISTO; el Expediente N° 20-055624-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 114-2020-GMH-JGDM-DM/MINSA;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y IV del Título Preliminar 
de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la Salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, y que la protección de la salud 
es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla garantizando 
una adecuada cobertura de prestaciones de salud a 
la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 3 
del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas y epidemias y 
emergencias sanitarias;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
377-2020-MINSA, se delegó en el Instituto Nacional de 
Salud, a través del Centro Nacional de Salud Ocupacional 
y Protección del Ambiente para la Salud (CENSOPAS), 
la administración del registro del “Plan para la vigilancia, 
prevención y control del COVID-19 en el trabajo”, en 
adelante el Plan, en el Sistema Integrado para COVID-19 
(SISCOVID-19) del Ministerio de Salud; así como su 
fi scalización posterior;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
448-2020-MINSA, se aprueba el Documento Técnico: 
“Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control 
de la Salud de los trabajadores con riesgo de exposición 
a COVID-19”, y se derogó la Resolución Ministerial N° 
239-2020-MINSA y sus normas modifi catorias;

Que, asimismo, mediante la precitada Resolución 
Ministerial se establecieron normas complementarias a la 
Resolución Ministerial N° 377-2020-MINSA;

Que, se estima necesario realizar precisiones a la 
Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA para efecto de 
una mejor aplicación y garantía del derecho a la salud de 
los trabajadores;

Con el visado de la Directora General de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica y de la Viceministra de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud 
y modifi catorias; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Precisiones a la Resolución Ministerial 
N° 448-2020-MINSA

Establézcase las siguientes precisiones:

1. Precísese que el registro de denuncias dispuesto 
mediante el artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 
448-2020-MINSA, reemplaza al registro de incidencias a 
que se refi ere el artículo 5 de la Resolución Ministerial N° 
377-2020-MINSA.

2. Precísese que toda referencia normativa a la 
Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA y sus normas 
modifi catorias, se entiende realizada a la Resolución 
Ministerial N° 448-2020-MINSA.

Artículo 2.- Derogación
Deróguese el artículo 5 de la Resolución Ministerial N° 

377-2020-MINSA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1870640-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Autorizan transferencia financiera del 
Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo a favor de EsSalud, con la 
finalidad de financiar la continuidad de las 
prestaciones de prevención, promoción y 
atención de la salud, y el otorgamiento de 
la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del 
Coronavirus COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 128-2020-TR

Lima, 10 de julio de 2020

VISTOS: El Ofi cio Nº 173-SG-ESSALUD-2020, de la 
Secretaría General del Seguro Social de Salud - EsSalud; 
el Memorando Nº 374-2020-MTPE/4/11, de la Ofi cina 
General de Administración; el Memorando Nº 0604-
2020-MTPE/4/9, de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto; y el Informe Nº 1428-2020-MTPE/4/8, de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se aprueba, 
mediante Resolución Ministerial Nº 301-2019-TR, 
el Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego 
012: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
correspondiente al Año Fiscal 2020 por un monto de 
S/ 306 996 966,00 (TRESCIENTOS SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) por toda Fuente de 
fi nanciamiento;

Que, mediante el Decreto de Urgencia Nº 038-
2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
complementarias para mitigar los efectos económicos 
causados a los trabajadores y empleadores ante el 
COVID-19 y otras medidas; se establecen medidas 
extraordinarias, de carácter económico y fi nanciero, 
que permitan mitigar los efectos económicos causados 
a los trabajadores y empleadores del sector privado a 
consecuencia de las medidas restrictivas y de aislamiento 
social adoptadas en el marco de la Emergencia Sanitaria 
declarada mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-
SA y su prórroga, y del Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, y sus prórrogas, ante la propagación del COVID-19, 
así como preservar los empleos de dichos trabajadores;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia Nº 038-2020, autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas para realizar modifi caciones presupuestarias 
en el nivel institucional, con cargo a los recursos a los 
que hace referencia el artículo 53 del Decreto Legislativo 
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Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, a favor del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, hasta por la suma de S/ 92 962 
601,00 (NOVENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS UNO Y 00/100 
SOLES) para luego ser transferidos a favor del Seguro 
Social de Salud - EsSalud, mediante transferencias 
fi nancieras, utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
para fi nanciar el pago de las prestaciones previstas en el 
artículo 5 del mencionado decreto de urgencia;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del mencionado 
decreto de urgencia, autoriza de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2020, al Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo a realizar transferencias 
fi nancieras a favor del Seguro Social de Salud - EsSalud, 
con cargo a los recursos a los que se refi ere el numeral 
6.1 del indicado artículo 6 sólo para fi nanciar el pago de 
las prestaciones de prevención, promoción y de la salud 
del Seguro Social de Salud - EsSalud, indicando que 
dichas transferencias fi nancieras se aprueban mediante 
resolución de la Titular del Pliego del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, previo informe favorable de la 
Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces en dicho 
pliego y se publica en el Diario Ofi cial “El Peruano”;

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto de 
Urgencia Nº 038-2020, autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas para realizar modifi caciones presupuestarias 
en el nivel institucional, con cargo a los recursos a los 
que hace referencia el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, a favor del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, hasta por la suma de S/ 652 510 
920,00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTE Y 
00/100 SOLES) para luego ser transferidos a favor del 
Seguro Social de Salud - EsSalud, mediante transferencias 
fi nancieras, utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
para fi nanciar el pago de las prestaciones previstas en el 
numeral 7.3 del artículo 7 del citado decreto de urgencia;

Que, asimismo, el numeral 8.2 del artículo 8 del 
mencionado decreto de urgencia, autoriza de manera 
excepcional, durante el Año Fiscal 2020, al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo a realizar transferencias 
fi nancieras a favor del Seguro Social de Salud - EsSalud, 
con cargo a los recursos a los que se refi ere el numeral 
8.1 del indicado artículo 8 sólo para fi nanciar el pago 
de las prestaciones económicas de protección social de 
emergencia ante la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
indicando que dichas transferencias fi nancieras se 
aprueban mediante resolución de la Titular del Pliego del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, previo 
informe favorable de la Ofi cina de Presupuesto o la que 
haga sus veces en dicho pliego y se publica en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 182-2020-EF, se 
autoriza una transferencia de partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta por 
la suma de S/ 69 830 074,00 (SESENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL SETENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, para fi nanciar la 
continuidad de las prestaciones de prevención, promoción 
y atención de la salud del Seguro Social de Salud - 
EsSalud; y el otorgamiento de la “Prestación Económica 
de Protección Social de Emergencia ante la Pandemia del 
Coronavirus COVID-19”, en el marco de lo establecido en 
el Decreto de Urgencia Nº 038-2020;

Que, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 
2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 182-2020-EF, 
mediante Resolución Ministerial Nº 0127-2020-TR, se 
aprueba la desagregación de la transferencia de partidas 
autorizada por el Decreto Supremo Nº 182-2020-EF, 
por la suma de S/ 69 830 074,00 (SESENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL SETENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES); en la fuente de fi nanciamiento 
1. Recursos Ordinarios, para fi nanciar la continuidad de 
las prestaciones de prevención, promoción y atención 

de la salud del Seguro Social de Salud - EsSalud; y el 
otorgamiento de la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del Coronavirus 
COVID-19”, en el marco de lo establecido en el Decreto 
de Urgencia Nº 038-2020;

Que, mediante Ofi cio Nº 173-SG-ESSALUD-2020, la 
Secretaria General del Seguro Social de Salud - EsSalud, 
solicita gestionar la aprobación de la transferencia 
fi nanciera mencionada en el considerando precedente 
remitiendo adjunto, el Memorándum Nº 979-GG-
ESSALUD-2020 de la Gerencia General; los Informes 
Nº 66-GCSPE-ESSALUD-2020 y Nº 67-GCSPE-
ESSALUD-2020 de la Gerencia Central de Seguros y 
Prestaciones Económicas; los Informes Nº 93-GCPP-
ESSALUD-2020 y Nº 94-GCPP-ESSALUD-2020 de 
la Gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto; 
así como la Nota Nº 709-GCAJ-ESSALUD-2020 de la 
Gerencia Central de Asesoría Jurídica, los que sustentan 
la viabilidad de la transferencia fi nanciera del Pliego 
012: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo – Ofi cina 
General de Administración a favor del Seguro Social de 
Salud - Essalud hasta por la suma de S/ 69 830 074,00 
(SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
según el siguiente detalle: i) transferencia fi nanciera 
inicial hasta por la suma de S/ 2 698 413,00 (DOS 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TRECE Y 00/100 SOLES) para la 
continuidad de las prestaciones de prevención, promoción 
y atención de la salud a cargo del Seguro Social de Salud 
- EsSalud; y ii) transferencia fi nanciera a favor del Seguro 
Social de Salud - EsSalud, hasta por la suma de S/ 67 
131 661,00 (SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO 
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO 
Y 00/100 SOLES) para el pago de las prestaciones 
económicas de protección social de emergencia ante la 
pandemia del Coronavirus COVID-19;

Que, la Ofi cina General de Administración del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante 
Memorando Nº 374-2020-MTPE/4/11, remite el Informe 
Nº 0019-2020-MTPE/4/11.1 de la Ofi cina de Finanzas 
conteniendo la Certifi cación de Crédito Presupuestario 
mediante la Nota Nº 981, en la Fuente de Financiamiento 
1. Recursos Ordinarios, por la suma de S/ 69 830 074,00 
(SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES);

Que, a través del Memorando Nº 0604-2020-MTPE/4/9, 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, adjunta el 
Informe Nº 0395-2020-MTPE/4/9.2, emitido por la Ofi cina 
de Presupuesto, con la opinión favorable en materia 
presupuestal correspondiente;

Que, en virtud de lo expuesto, y en el marco de 
las normas descritas, resulta pertinente aprobar la 
transferencia fi nanciera, por la suma de S/ 69 830 074,00 
(SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
con cargo a la fuente de fi nanciamiento 1. Recursos 
Ordinarios, a favor del Seguro Social de Salud - 
EsSalud, con la fi nalidad de fi nanciar la continuidad de 
las prestaciones de prevención, promoción y atención 
de la salud del Seguro Social de Salud - EsSalud; y el 
otorgamiento de la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del Coronavirus 
COVID-19”, en el marco de lo establecido en el Decreto 
de Urgencia Nº 038-2020;

Que, la Titular del Seguro Social de Salud - Essalud 
es responsable del uso y destino de los recursos que se 
transfi eran al Seguro Social de Salud - EsSalud en virtud 
de la transferencia fi nanciera expuesta en el considerando 
precedente, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 6.3 del artículo 6 y el numeral 8.3 del artículo 8 
del Decreto de Urgencia Nº 038-2020;

Que, asimismo, dichos recursos no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los 
cuales son transferidos, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 6.4 del artículo 6 y el numeral 8.4 del artículo 
8 del Decreto de Urgencia Nº 038-2020;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, de la 
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Ofi cina General de Administración, y de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia Nº 038-2020, Decreto de Urgencia que establece 
medidas complementarias para mitigar los efectos 
económicos causados a los trabajadores y empleadores 
ante el COVID-19 y otras medidas; Decreto Supremo 
Nº 182-2020-EF, Decreto Supremo que autoriza una 
transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020; el numeral 8 del artículo 
25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y modifi catorias; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia fi nanciera 
del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo 
– Ofi cina General de Administración, por la suma de 
S/ 69 830 074,00 (SESENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA MIL SETENTA Y CUATRO 
Y 00/100 SOLES), a favor del Seguro Social de Salud - 
EsSalud, con la fi nalidad de fi nanciar la continuidad de 
las prestaciones de prevención, promoción y atención 
de la salud del Seguro Social de Salud - EsSalud; y el 
otorgamiento de la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del Coronavirus 
COVID-19”, de acuerdo al anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución ministerial.

Artículo 2.- El Seguro Social de Salud - EsSalud, 
debe remitir al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, un informe cada seis (6) meses respecto de la 
ejecución del gasto realizado para fi nanciar la continuidad 
de las prestaciones de prevención, promoción y atención 
de la salud del Seguro Social de Salud - EsSalud; y el 
otorgamiento de la “Prestación Económica de Protección 
Social de Emergencia ante la Pandemia del Coronavirus 
COVID-19”; en el marco de la transferencia fi nanciera 
autorizada en el artículo 1 de la presente resolución 
ministerial.

Artículo 3.- La Titular del Seguro Social de Salud - 
EsSalud es responsable del uso y destino de los recursos 
comprendidos en la transferencia fi nanciera efectuada en 
el artículo 1 de la presente resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 6.3 del artículo 6 y el numeral 
8.3 del artículo 8 del Decreto de Urgencia Nº 038-2020.

Artículo 4.- Los recursos de la transferencia 
fi nanciera autorizada por el artículo 1 de la presente 

resolución ministerial, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 6.4 del artículo 6 y el numeral 8.4 del artículo 8 
del Decreto de Urgencia Nº 038-2020.

Artículo 5.- Disponer que la presente resolución 
ministerial y su anexo, se publiquen en la página web 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.
gob.pe/mtpe), en la misma fecha de publicación de la 
presente resolución ministerial en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”, siendo responsable de dicha acción la Ofi cina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

ANEXO

TRANSFERENCIA FINANCIERA DEL PLIEGO 012: 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
“UNIDAD EJECUTORA 001: MINISTERIO DE TRABAJO-

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN”, FUENTE 
FINANCIAMIENTO 1. RECURSOS ORDINARIOS, A FAVOR 

DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD

Nº ENTIDAD CONCEPTO CATEGORIA 
DE GASTO

TRANSFERENCIA 
FINANCIERA

1
Seguro 

Social de 
Salud - 
EsSalud

Financiar la 
continuidad de las 
prestaciones de 

prevención, promoción 
y atención de la salud 
del Seguro Social de 

Salud – EsSalud.

GASTO 
CORRIENTE

S/ 2 698 413,00

Financiar la 
“Prestación Económica 

de Protección Social 
de Emergencia 

ante la Pandemia 
del Coronavirus 

COVID-19”.

GASTO 
CORRIENTE S/ 67 131 661,00

TOTAL S/ 69 830 074,00

1870730-1

COMUNICADO
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